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1. CAPĊTULO 1 - GENERALIDADES DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  

  

A través de los diferentes censos realizados en el país, Antioquia ha mostrado 

crecimiento poblacional; esta situación suele presentarse como consecuencia de 

una combinación de factores asociados a la mortalidad, los nacimientos y la 

migración.  

Población censal en Antioquia 1985 ï 2018

  
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística ï DANE (2025) 

 

En la medición censal de 1985, el DANE contabilizó 3.994.984 Antioqueños y, en el 

año 2025, cifra proyectada es de 6.928.372, lo que implica un aumento del 73 % en 

el transcurso de 40 años; además, pasamos de tener una densidad poblacional de 

63 Hab/km² en 1985 a 109 Hab/km² para 2025.  En el 2025, el 60 % de 

los Antioqueños están concentrados en la subregión del Valle de 

Aburrá, conformada por el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Medellín y los municipios de Barbosa, Bello, Caldas, Copacabana, Envigado, 

Girardota, Itagüí, La Estrella y Sabaneta.  

 

Porcentaje de población urbano y rural en Antioquia 1985 - 2042  

  
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística ï DANE (2025) 

 

En el censo de 1985, Antioquia tenía un porcentaje de población urbana del 64 %, 

y para el año 2025 se estima que corresponde al 78,7 %, evidenciando que el 



crecimiento poblacional a lo largo del tiempo en el Departamento se ha orientado al 

asentamiento en el área urbana, debido a la oferta de servicios educativos, empleo, 

salud, recreación, equipamientos instalados y a efectos migratorios impulsados en 

gran medida por problemas de orden público históricos en el Departamento.  

 

Este conjunto de garantías asociadas al territorio urbano es un panorama muy 

distinto a la situación y oportunidades del sector rural, en donde se evidencia cómo 

ha disminuido pasando de una tasa del 36 % en 1985 a una proyectada en 2025 de 

21,3 %, y continúa su tendencia a la baja según la proyección del DANE para el año 

2042. Esto implica un cambio en la dinámica económica del Departamento y en el 

uso del suelo.  

 

Pirámides poblacionales de Antioquia para 1985, 2025 y 2042  

  
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística ï DANE.  

 

La estructura poblacional del Departamento ha cambiado: pasó de tener una 

población joven en 1985 a una madura en 2025, evidenciando una transición hacia 

el envejecimiento. Se proyecta que esta transición finalizará alrededor del año 2050, 

proporcionando aproximadamente 25 años para aprovechar el capital de 

fuerza laboral disponible actualmente a través de la generación de empleo y la 

educación para impulsar el desarrollo del Departamento.  



Evolución de la mediana de edad en Antioquia 1985 - 2042  

  
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística ï DANE 

 

En 1985, el 50 % de la población Antioqueña tenía menos de 22 años y para el año 

2042 se espera que el 50 % de la población tenga menos de 41 años. El aumento 

de esta medición refuerza la evidencia de la transición hacia el envejecimiento 

poblacional paulatino que está viviendo el Departamento.   

 

Debido a la disminución porcentual de la población joven, resulta fundamental 

garantizar una formación de calidad y ofrecer mayores oportunidades de acceso a 

la educación superior que faciliten la preparación para el ámbito laboral, el 

emprendimiento y la generación de mano de obra calificada. Si la tendencia actual 

continúa, en el futuro se registrará un aumento de la población adulta mayor y una 

reducción progresiva tanto de los jóvenes como de la fuerza laboral. En 

consecuencia, el desarrollo del Departamento dependerá de un grupo cada vez más 

reducido de habitantes, quienes, además, deberán asumir una creciente carga de 

dependencia económica por parte de familiares en edades avanzadas.  

  

  

  

 

 

 

 

 

 



Porcentaje de población por grandes grupos de edad en Antioquia 1985 ï 

2042

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística ï DANE (2025)  

  

En 2025, la población del Departamento de Antioquia se proyecta que es de 

6.928.372. De ese total, el 68,7 % está en edad productiva (entre 15 y 64 años), el 

19,8 % corresponde a la población infantil (0 a 14 años) y el 11,4 % a personas 

mayores de 65 años, con una disminución sostenida de la población joven y un 

crecimiento notable del grupo de personas mayores. Referente al índice de 

dependencia económica es del 45,5 %, con un 28,9 % correspondiente a la 

población infantil y un 16,6 % a adultos mayores de 65 años. Aunque la infancia aún 

representa una proporción ligeramente mayor dentro de la población dependiente, 

la diferencia entre ambos grupos se ha reducido, mostrando que para 2042 

Antioquia ya no será un territorio predominantemente joven, sino que se encontrará 

en una etapa de madurez demográfica con una creciente presencia de población 

envejecida, lo que transforma las dinámicas sociales y económicas 

del Departamento.  

  

  

  

 

 

 

 

  



Índices demográficos de dependencia económica, infantil y   

mayores en Antioquia 1985 - 2042  

  
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística ï DANE  

 

La disminución histórica del índice de masculinidad, registrada entre 1985 y 

2005, se encuentra asociada con diversos factores, entre ellos la mayor exposición 

de los hombres a situaciones de riesgo, la violencia, la mortalidad prematura y los 

procesos migratorios. A partir de 2005, se evidencia un incremento sostenido de 

dicho indicador, lo que sugiere la configuración de una nueva tendencia 

demográfica. No obstante, persiste la estructura poblacional característica de 

Antioquia, definida por una mayor proporción de mujeres respecto a los hombres.   

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

  



Evolución del índice de masculinidad en Antioquia 1985 - 2042  

 

  
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística ï DANE  

  

 

1.1. Pobreza multidimensional en el Departamento de Antioquia  

El análisis del Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) en Antioquia, permite 

comprender de manera integral las privaciones de los hogares del Departamento. 

Este indicador, al considerar dimensiones como la educación, la salud, el empleo, 

las condiciones de la niñez y el acceso a servicios básicos, entre otros, ofrece una 

visión amplia y completa del bienestar de la población.  

 

El seguimiento del IPM se constituye en una herramienta clave para orientar la 

planificación y focalización de estrategias, políticas, programas y proyectos. 

Analizar su comportamiento en el tiempo posibilita reconocer tanto los avances en 

la reducción de la pobreza como las brechas estructurales que persisten y que 

limitan el acceso equitativo a mejores condiciones de vida en la población 

Antioqueña.  

  

  

  

  

  



Porcentaje de personas con pobreza multidimensional (IPM) en Antioquia y 

Colombia 2018 ï 2024  

  

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística ï DANE (2025)  

                                               

De acuerdo con el reporte histórico del Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) 

publicado por el DANE, los niveles de pobreza en el Departamento de Antioquia han 

estado por debajo del promedio nacional, y es en la zona rural donde más se 

presenta. En 2024, el 10,9 % de la población Antioqueña se encontraba en 

condición de pobreza multidimensional, lo que equivale a aproximadamente 

750.000 personas. En la zona urbana se identificó que la pobreza multidimensional 

fue del 8,4 % y del 21,2 % para la zona rural, generando una brecha de 12,8 puntos 

porcentuales entre ambos territorios. Esta diferencia representa una reducción 

frente al año 2023, cuando la brecha fue de 18,3 puntos.  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 



Porcentaje de personas con pobreza multidimensional (IPM)   

a nivel nacional y departamental 2024  

  

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística ï DANE.  
                

En el contexto nacional, se observa una desigualdad territorial. Mientras Bogotá 

D.C. (5,4 %), San Andrés (6,0 %) y Valle del Cauca (6,2 %) presentan los niveles 

más bajos, departamentos como Guainía (49,0 %) y Vichada (70,2 %) registran las 

mayores proporciones de población en condición de pobreza multidimensional. 

Antioquia, con un 10,9 %, se ubica entre los departamentos con menor incidencia, 

ocupando el undécimo lugar a nivel nacional. Este resultado evidencia un avance 

sostenido en la reducción de privaciones, aunque persisten desafíos importantes 

para cerrar las brechas entre las zonas urbanas y rurales del territorio.  

 

Incidencia del IPM según sexo del jefe de hogar en Antioquia 2018-2024  

  
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística ï DANE.  

  

La estimación del Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) según el sexo del jefe 

de hogar es relevante en Antioquia, dado que la serie histórica evidencia una brecha 

persistente que se agudizó durante el periodo de pandemia y pospandemia del 

COVID-19. En esos años, cuando los hogares con jefatura femenina 

alcanzaron niveles significativamente más altos de pobreza multidimensional en 

comparación con aquellos encabezados por hombres. Aunque los indicadores por 



género mostraron mejoras entre 2022 y 2023, en 2024 los índices llegaron a tener 

valores similares a los de 2022.   

 

Si bien la brecha de género disminuyó levemente en el último año, al pasar de 3,3 

puntos porcentuales en 2023 a 3,1 puntos porcentuales para 2024, esta sigue 

siendo más amplia que la registrada en 2019, lo que evidencia una mayor 

vulnerabilidad estructural persistente en los hogares encabezados por mujeres 

frente a las condiciones de pobreza multidimensional en el Departamento. Este 

comportamiento resalta la necesidad de continuar fortaleciendo políticas públicas 

con enfoque de género que promuevan la autonomía económica de las mujeres y 

reduzcan las desigualdades en el acceso a oportunidades y recursos.  

 

Privaciones del IPM a nivel de hogar según variables en Antioquia 2018-2024  
Cifras en porcentaje (%)  

Dimensión  Variables  2018  2019  2020  2021  2022  2023  2024  
Variación 

porcentual  
2023-2024  

Educación  
Analfabetismo  9  8,5  8,1  8,3  7  7,2  6,7  -7 %  

Bajo logro educativo  46  42,5  44,2  39,2  39,9  38,8  36,9  -5 %  

Niñez y 

Juventud  

Barreras a servicios para cuidado 

de la primera infancia  6,6  7,3  7,8  7,9  5,4  5,3  4,6  -13 %  

Inasistencia escolar  3,1  2,5  15,6  3,4  1,5  2,1  1,4  -33 %  

Rezago escolar  25,4  25  27,2  22,8  22,9  21,8  19,6  -10 %  

Trabajo infantil  1,4  1,8  1,1  1,2  0,6  1  0,7  -30 %  

Salud  
Barreras de acceso a servicios de 

salud  3,6  2,6  0,4  2  0,4  1,6  3,9  144 %  

Sin aseguramiento en salud  7,3  11,2  8,7  9,5  6,3  5,6  6,4  14 %  

Trabajo  
Desempleo de larga duración  13,2  12,9  17,6  15,2  14  15,1  13,3  -12 %  

Trabajo informal  66,2  64,3  66,2  67,7  66  65  60,6  -7 %  

Vivienda  

Hacinamiento crítico  6,2  6,8  6,2  6,4  5,8  4,8  5  4 %  
Inadecuada eliminación de 

excretas  13,1  8,4  9,3  8,9  8,4  8,8  10  14 %  

Material inadecuado de paredes 

exteriores  3,7  2,8  1,1  1,2  1,4  0,7  1,1  57 %  

Material inadecuado de pisos  3,8  4,1  2  2  2,1  1,5  1,9  27 %  
Sin acceso a fuente de agua 

mejorada  12,6  9,5  6,4  8,4  7,6  6,3  7,5  19 %  

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística ï DANE.  

 

En el último año, se evidencia que algunas dimensiones como salud y vivienda, que 

equivalen en conjunto a cerca del 47 % de las privaciones que componen el 

indicador, desmejoraron su comportamiento, especialmente el aumento de las 

barreras de acceso a los servicios de salud, que variaron en 144 %, y el deterioro 

en las condiciones materiales de las viviendas, reflejado en el incremento del uso de 

paredes exteriores inadecuadas (57 %) y del acceso a fuentes de agua no 



mejoradas (19 %). Lo anterior evidencia retos prioritarios para la administración 

pública.  

 

De manera general, las acciones con mayor influencia para reducir la pobreza 

multidimensional en Antioquia deben estar encaminadas en fortalecer las 

dimensiones de salud y vivienda, y continuar con los avances en las demás 

dimensiones, tales como educación y empleo, en particular el trabajo informal 

(60,6 %), el bajo logro educativo (36,9 %), el rezago escolar (19,6 %) y el desempleo 

de larga duración (13,3 %), promoviendo la formalización laboral y el 

aprovechamiento del capital humano disponible.  

  

Privaciones del IPM a nivel de hogar según variables y zonas urbano 

rurales en Antioquia 2024  
Cifras en porcentaje (%)  

Dimensión  Variables  Urbano  Rural  

Educación  
Analfabetismo  5,0  14,6  

Bajo logro educativo  30,7  66,2  

Niñez y Juventud  

Barreras a servicios para cuidado de la primera infancia  4,5  5,3  

Inasistencia escolar  1,1  3,2  

Rezago escolar  18,1  26,8  

Trabajo infantil  0,7  1,1  

Salud  
Barreras de acceso a servicios de salud  4,2  2,6  

Sin aseguramiento en salud  6,7  4,7  

Trabajo  
Desempleo de larga duración  13,8  11,0  

Trabajo informal  56,3  81,0  

Vivienda  

Hacinamiento crítico  5,0  5,1  

Inadecuada eliminación de excretas  5,6  31,1  

Material inadecuado de paredes exteriores  1,1  0,9  

Material inadecuado de pisos  0,4  9,2  

Sin acceso a fuente de agua mejorada  0,9  38,3  

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística ï DANE. 

 

El perfil de privaciones de la pobreza multidimensional en Antioquia para 2024 

muestra una mayor incidencia en la zona rural (centro poblados y rurales dispersos). 

En ambas zonas, la principal privación es el trabajo informal, que afecta al 56,3 % 

de población urbana y al 81 % de la rural, seguida por el bajo logro educativo 

(30,7 % y 66,2 %, respectivamente). En la ruralidad, se 

destacan, además, privaciones asociadas al acceso a fuentes de agua mejorada 

(38,3 %), la inadecuada eliminación de excretas (31,1 %) y el rezago escolar 

(26,8 %), condiciones que reflejan las dificultades y que requiere de soluciones no 

convencionales debido a la dispersión en la ubicación de las viviendas.   

  



Porcentaje de personas en pobreza multidimensional a   

nivel municipal (IPM), 2023  

  
Fuente: Encuesta de Calidad de Vida 2023 de la Gobernación de Antioquia.  

 

Privaciones del IPM a nivel de personas según variables en las subregiones 

de Antioquia, 2023  
Cifras en porcentaje (%)  

Variables  Total  Urbano  Rural  

Bajo Cauca  25,0  20,2  34,1  

Magdalena Medio  19,3  17,3  22,0  

Norte  17,4  10,9  24,7  

Urabá  17,3  12,9  23,9  

Nordeste  16,7  13,6  20,6  

Suroeste  16,1  11,3  21,1  

Occidente  16,0  11,8  19,1  

Oriente  13,0  8,0  20,9  

Valle de Aburrá  5,8  5,8  6,0  

Fuente: Encuesta de Calidad de Vida 2023 Gobernación de Antioquia.  

 

Según la Encuesta de Calidad de Vida de Antioquia 2023, La distribución de la 

pobreza en el Departamento está concentrada en las subregiones del Bajo 

Cauca, Magdalena Medio, Norte y Urabá, donde los niveles del IPM superan el 

17 %. En comparación con la subregión del Valle de Aburrá, que presenta menor 

pobreza multidimensional para este año (5,8 %), seguida por la subregión Oriente 

(13 %).  



A nivel municipal, los resultados evidencian que los mayores niveles de pobreza 

multidimensional se concentran en municipios como Arboletes (38,67 %), Nechí 

(38,55 %), Tarazá (28,86 %), Cáceres (29,75 %), Vigía del Fuerte 

(22,48 %), Murindó (31,69 %), quienes presentan mayores desafíos estructurales 

asociados a limitaciones en infraestructura, servicios básicos y oportunidades 

laborales, entre otros. En contraste, los menores índices se observan Sabaneta 

(0,75 %), Envigado (2,03 %) y La Ceja (2,20 %), municipios que reflejan mejores 

condiciones de bienestar y desarrollo. Esta distribución reafirma la necesidad de 

acciones focalizadas por territorio, orientadas a fortalecer la inversión social, la 

infraestructura y las oportunidades económicas en las zonas con mayores desafíos 

socioeconómicos del Departamento.  

 

1.2. Pobreza monetaria en el Departamento de Antioquia  

Otro indicador clave para el análisis de la pobreza en el Departamento de Antioquia 

es la pobreza monetaria, ya que permite evaluar la situación económica de la 

población a partir de los ingresos de los hogares. Su estudio complementa el 

análisis del Índice de Pobreza Multidimensional (IPM), al ofrecer una perspectiva 

sobre la capacidad de las personas para satisfacer sus necesidades básicas a 

través de los recursos disponibles. Además, el seguimiento de su evolución en el 

tiempo resulta fundamental para identificar tendencias, medir los impactos de las 

políticas y comprender los cambios en el bienestar de los hogares Antioqueños.  

    

Porcentaje de personas en pobreza y pobreza extrema en   

Antioquia y Colombia 2018-2024  

  
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística ï DANE (2025)  

 

Desde el 2018, la tendencia histórica de la línea de pobreza (LP) y la línea de 

pobreza extrema (LPE) en Antioquia ha mostrado un comportamiento favorable, con 

valores inferiores a las mediciones de la nación. Como consecuencia de la 



pandemia y pospandemia del COVID-19, ambos indicadores presentaron un 

incremento significativo, reflejando los efectos económicos adversos que 

enfrentaron los hogares. Sin embargo, a partir de 2021 se observa una recuperación 

sostenida: la Línea de Pobreza disminuyó gradualmente hasta ubicarse en 2024 en 

un nivel inferior al registrado antes de la pandemia, mientras que la pobreza extrema 

también mostró una reducción progresiva, aunque más moderada. Estos resultados 

evidencian una mejora en las condiciones económicas del Departamento y la 

efectividad de las acciones orientadas a la recuperación social y 

económica pospandemia. 

 

Porcentaje de personas en pobreza y pobreza extrema a nivel nacional y 

departamental 2024  
Pobreza  

  

Pobreza extrema  

  

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística ï DANE.  

 

Durante el 2024, en Colombia, aproximadamente 16.238.000 personas tuvieron un 

ingreso per cápita en el hogar por debajo de la línea de pobreza, cuantificada en 

$460.198 (pesos corrientes). En el caso de Antioquia, corresponde al 24,7 %; es 



decir, que 1.750.000 Antioqueños recibieron ingresos per cápita en el hogar 

inferiores a $484.684, convirtiéndolo en el quinto Departamento con menor pobreza. 

 

El 7,8 % de los Antioqueños fueron clasificados en la pobreza extrema, debido a 

que sus ingresos per cápita en el hogar fueron inferiores a $218.361, lo que implica 

que 557.000 Antioqueños no pudieron cubrir el costo de la canasta de bienes 

alimentarios, siendo el sexto Departamento con menor pobreza extrema.  

  

Incidencia de la pobreza y pobreza extrema por género en Antioquia 2021-

2024 

Pobreza  

  
  

  

Pobreza extrema  

  

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística ï DANE.   
  

Las diferencias entre géneros se han sostenido, ya que en todos los años se 

presenta una diferencia menor a un 2,7 % en pobreza y una diferencia menor a un 

1,1 % en pobreza extrema. Si bien el comportamiento entre hombres y mujeres 

presenta una evolución similar a lo largo del tiempo, es evidente que las mujeres 

han enfrentado consistentemente mayores niveles de pobreza y pobreza extrema 

entre 2021 y 2024.  

 

 



1.3. Din§mica y Estructura Econ·mica de Antioquia  

       PIB en precios corrientes, Departamento de Antioquia   

y participación %Nacional  

  
Fuente: Departamento Nacional de Estadística ï DANE ï Sistema de Cuentas Nacionales, 

Actualizado el 30 de mayo de 2025. 

Nota: pr preliminar y p provisional, cifras en miles de millones de pesos 
  

Según la estimación preliminar del DANE, el Producto Interno Bruto (PIB) del 

Departamento de Antioquia en 2024, a precios corrientes, alcanza el valor de 253 

billones de pesos, lo que representan el 14,84 % del total nacional.   

 

Es importante resaltar que la participación del Departamento en la economía del 

país ha crecido 3,1 % en los últimos dos años, pasando del 14,39 % en 2022 al nivel 

actual.  

 

La economía Antioqueña es la segunda más importante del país, solo superada por 

la de Bogotá D.C, y para el 2024 representa el 25,21 % del PIB Nacional. En 

conjunto, ambos territorios han aportado el 40 % de la producción nacional de los 

últimos 7 años.  

 

En términos de crecimiento económico, el Departamento de Antioquia, entre los 

años 2018 al 2021, se caracterizó por mantener tasas de crecimiento por encima de 

las nacionales. Incluso, los efectos de la pandemia en el año 2020 fueron menores 

para el Departamento, con una disminución del 6,50 % frente a la caída del 7,19 % 

en la totalidad del país. Además, de forma significativa, la recuperación de la 

economía en el 2021 en Antioquia fue 2,21 puntos porcentuales superior a la 

nacional, alcanzando el 13,01 % mientras a nivel Colombia fue del 10,80 %.  

 

La información para los años 2022 y 2023 muestran que la dinámica económica 

del Departamento sigue siendo positiva, aunque levemente inferior a la nacional. En 



especial, para el año 2023 se observa un crecimiento bajo de la economía, tanto a 

nivel nacional con una variación del 0,71 % y en Antioquia se estimó un incremento 

del 0,2%. Finalmente, con los datos preliminares del 2024, se evidencia una 

recuperación de la dinámica productiva tanto a nivel nacional como para el 

territorio Antioqueño, el cual aumentó un 1,98 %, situándose 0,38 puntos 

porcentuales por encima del crecimiento nacional que alcanzó el 1,60 %  

  

PIB en precios constantes Departamento de Antioquia y variación   

% Antioquia y Colombia  

  

  
Fuente: Departamento Nacional de Estadística ï DANE ï Sistema de Cuentas Nacionales, 

Actualizado el 30 de mayo de 2025. 

Nota: pr preliminar y p provisional, cifras en miles de millones de pesos 

  

En promedio de los últimos siete años, el 56,2 % de la estructura productiva del 

Departamento de Antioquia se encuentra en las siguientes cuatro ramas de 

actividad económica:   

1. Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos 

automotores y motocicletas (é)  

2. Industrias manufactureras  

3. Administración pública y defensa  

4. Actividades profesionales, científicas y técnicas 

 

Para el año 2024, estas representan el 20,76 %, 13,57 %, 12,82 % y 9,07 % 

respectivamente.  

 

En este periodo de tiempo, los cambios más significativos se presentan en las 

ramas de agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca, que pasó en el 2018 de 

representar el 6,17 % de la economía Antioqueña a una participación actual 

del 9,03 %. En términos reales, el crecimiento acumulado entre el 2018 y 2024 para 

esta rama se estima en un 20,91 %; el comportamiento del último año es 



especialmente significativo, alcanzado un aumento calculado del 8,72 %. Por el 

contrario, la actividad de construcción pasó de participar con un 8,29 % en el 2018 

al 4,58 % de la economía departamental. La estimación de la variación de la rama 

en precios constantes nos indica un decrecimiento de la actividad constructiva en el 

periodo ya mencionado del 33,83 %; sin embargo, es importante señalar que esta 

rama de actividad fue la de mayor crecimiento del año 2024, al aumentar un 

14,10 %.   

  

Distribución porcentual del valor agregado por rama de actividad 

económica en el Departamento de Antioquia  

  

Fuente: Departamento Nacional de Estadística ï DANE ï Sistema de Cuentas Nacionales, Actualizado el 30 

de mayo de 2025. 

Nota: pr preliminar y p provisional, cifras en miles de millones de pesos 

 

La contribución a la variación del valor agregado nos permite identificar, por ramas 

de actividad económica, la participación de cada rama en la creación de valor de la 

economía. El signo de este indicador señala si la rama aporta al crecimiento o, por 

el contrario, lo afecta de forma negativa.  

 

Para el Departamento de Antioquia, el crecimiento del valor agregado entre los años 

2024 y 2023 se estima en un 2,07 %. Las ramas de actividad con un mayor aporte 

fueron agricultura con 0,76 puntos porcentuales, lo que indica que para este año 

representó el 36,5 % del crecimiento, y construcción, que representó el 27,3 % de 

la variación del valor agregado con una contribución de 0,57 puntos 

porcentuales. Por el contrario, las actividades de industrias manufactureras y minas 

y canteras disminuyeron el crecimiento del valor agregado en 0,28 y 0,27 puntos 

porcentuales, afectando el crecimiento en un 26,6 %.   



Contribución a la variación del valor agregado Departamento de Antioquia 

2018 ï 2024pr  

  

Fuente: Departamento Nacional de Estadística ï DANE ï Sistema de Cuentas Nacionales, Actualizado el 30 

de mayo de 2025, Cálculos propios Gobernación de Antioquia, Dirección de Información y Estudios 

Económicos 

Nota: pr preliminar y p provisional, cifras en miles de millones de pesos 

  

1.4. Poblaci·n y econom²a  

El PIB por habitante del Departamento de Antioquia para el año 2024pr alcanzó los 

36,8 millones de pesos, mientras el nacional es de 32,4 millones de pesos. Entre 

los años 2018 al 2024pr, este indicador para Antioquia ha sido superior al nacional 

de forma consistente y, de forma significativa, su diferencia porcentual muestra una 

dinámica positiva, al pasar de una diferencia del 7,4 % en el 2018 al 11,9 % en las 

cifras preliminares del año 2024.  

 

El crecimiento acumulado del PIB por habitante entre los años 2018 al 2024 para el 

territorio Antioqueño fue del 55,0 % mientras a nivel nacional se estimó en un 

50,5 %. En el último año, el aumento fue del 8,7 % y 6,7 % respectivamente.  

  

  

  

 

  



Producto Interno Bruto departamental por habitantes a precios corrientes 

Antioquia vs. Colombia y diferencia %  

  
Fuente: Departamento Nacional de Estadística ï DANE ï Sistema de Cuentas Nacionales, Actualizado el 30 

de mayo de 2025, DANE, Proyecciones de población - Dirección técnica de Censos y Demografía (DCD) 

publicado agosto 2025 y cálculos propios Gobernación de Antioquia, Dirección de Información y Estudios 

Económicos. 

Nota: pr preliminar y p provisional, cifras en miles de millones de pesos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



2. CAPĊTULO 2 - AVANCE PLAN INDICATIVO 

 

El Plan de Desarrollo Departamental ñPor Antioquia Firmeò 2024-2027 establece 

una estructura programática integrada por cinco líneas, 15 componentes y 78 

programas, orientados por un modelo de Gestión por Resultados adoptado por la 

Gobernación de Antioquia. Este modelo prioriza el seguimiento y evaluación como 

herramientas fundamentales para medir el avance hacia las metas 

gubernamentales y generar retroalimentación continua al ciclo de la gestión pública. 

El seguimiento, entendido como un proceso sistemático de análisis de información, 

permite identificar el progreso en la consecución de productos y resultados que 

generan valor público, garantizando un monitoreo comprensivo, verificable y 

robusto. En complemento, la evaluación aborda el impacto de las acciones 

gubernamentales sobre la calidad de vida de las poblaciones, consolidándose como 

un mecanismo clave para la toma de decisiones informadas. 

Este enfoque estratégico se implementa bajo el marco del Sistema Integrado de 

Gestión de la Calidad, a través del procedimiento específico de seguimiento al Plan 

de Desarrollo (PR-M1-P6-008), que detalla actividades y responsabilidades. 

Asimismo, la estructura programática del Plan 2024-2027 se alinea con la Ley 152 

de 1994, el Plan Nacional de Desarrollo, la Agenda 2030, los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y 43 políticas públicas vigentes, estableciendo tres niveles de 

seguimiento y evaluación integrados a sectores poblacionales, sociales, 

económicos y territoriales. 

Para medir el cumplimiento y el avance del Plan de Desarrollo, se usa el Plan 

Indicativo. Este es un instrumento clave de planificación y seguimiento al Plan de 

Desarrollo, instaurado bajo la Ley 152 de 1994. Este recurso se enfoca en el nivel 

gerencial estratégico, permitiendo supervisar la planificación y el cumplimiento de 

las metas aprobadas en el Plan de Desarrollo mediante el uso de indicadores de 

producto. 

Con un alcance cuatrienal y una programación anual para los indicadores, el Plan 

Indicativo asegura la alineación entre las metas estratégicas y su seguimiento 

continuo. Mediante prácticas trimestrales de monitoreo articuladas con el Sistema 

de Planeación Territorial (SisPT) del Departamento Nacional de Planeación, este 

instrumento posibilita un análisis sistemático del progreso hacia los objetivos 

establecidos. 



El resultado de este proceso se plasma en informes que evalúan el cumplimiento 

anual y el avance cuatrienal de los indicadores, ofreciendo insumos fundamentales 

para los informes de gestión conforme a la Ley 152 de 1994 y la Ley 1909 de 2018. 

Además, estos informes contribuyen a los procesos de rendición pública de cuentas, 

de acuerdo con la Ley 1757 de 2015, garantizando la transparencia y la 

corresponsabilidad en la gestión pública. El seguimiento presentado da cuenta del 

cumplimiento a 2025 y el avance del Plan de Desarrollo (2024-2027) mediante la 

recopilación de los indicadores medidos y definidos en el Plan de Desarrollo y que 

han sido programados mediante el Plan Indicativo, que es el instrumento que 

permite la programación por vigencia de las metas establecidas en el cuatrienio 

(2024-2027) para cada uno de los indicadores.  

De acuerdo con el Departamento Nacional de Planeación (DNP), los indicadores de 

resultado cuantifican los efectos asociados a la intervención pública. Dichos efectos 

pueden estar influenciados por factores externos y no siempre son atribuibles de 

manera directa a la acción gubernamental. Estos indicadores permiten medir 

cambios en la percepción, el conocimiento y las condiciones de bienestar de la 

población. Por su parte, los indicadores de producto corresponden a una 

representación cuantitativa y objetivamente verificable mediante la que se registra, 

procesa y presenta la información necesaria para medir la provisión de bienes o 

servicios. Los bienes se entienden como productos físicos, tangibles y acumulables; 

mientras que los servicios son productos intangibles, no acumulables, cuyo efecto 

es inmediato y se genera en el mismo momento de su consumo, a través de la 

interacción directa entre el proveedor y el usuario (DNP, 2025).  

En este sentido, el Plan de Desarrollo Departamental cuenta con 283 Indicadores 

de Producto y 70 Indicadores de Resultado. De acuerdo con la distribución por 

líneas estratégicas, se observa que la gran mayoría se ubican en la Línea 

Estratégica 2, que recoge los programas sociales del Departamento de Antioquia, 

evidenciando una de las grandes prioridades del Gobierno Departamental.   

 

 

 

 

 

 



Componente estratégico ï Plan de Desarrollo  
ñPor Antioquia Firmeò 2024-2027 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación 

En cumplimiento de los artículos 29 y 36 de la Ley 152 de 1994, relacionados con 

el seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo, la Gobernación de Antioquia 

formuló el Plan Indicativo Cuatrienal, que contiene la programación física y 

financiera de los indicadores. Este instrumento constituye una herramienta de 

planeación estratégica que complementa y precisa las disposiciones del Plan de 

Desarrollo, convirtiéndose en el principal insumo para evaluar su avance y nivel de 

cumplimiento (DNP, 2024).  

Para el Plan de Desarrollo Departamental ñPor Antioquia Firmeò, se definieron 283 

indicadores de producto. De estos, el Plan Indicativo para la vigencia 2025 tiene 

programados 274 indicadores, mientras que 9 indicadores no registran 

programación para la actual vigencia. 

 

 

 

 

 



Indicadores de producto en el seguimiento 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación 

Seguimiento al Plan de Desarrollo  
Cumplimiento 2025, según indicadores 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación 

El porcentaje de cumplimiento para la vigencia 2025 es del 87,17%, un resultado 

significativo que demuestra el compromiso de la Administración Departamental para 

la implementación del Plan de Desarrollo en su segundo año de Gobierno. Se 

destacan los logros en las Líneas Estratégicas 1 Seguridad desde la Democracia y 

la Justicia, y la L²nea Estrat®gica 5 ñAutonom²a desde la Gobernanzaò. El 

Cumplimiento, da cuenta porcentaje del logro, sobre las metas propuestas para la 

vigencia 2025. 
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CUMPLIMIENTO 2025 POR LINEAS 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación 

Seguimiento al Plan de Desarrollo  

Avance a 2025 según indicadores 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación 

El avance mide el porcentaje con respecto al cuatrienio 2024-2027, el cual se 

estableció en 51.8 % para el año 2025, contrastado con el 50.33% que era el avance 

programado para el cierre de la vigencia, lo que refleja un avance superior a lo 

programado para la implementación del Plan de Desarrollo. Este resultado logrado 

es fruto de una gestión eficiente y de la implementación de estrategias concretas 

que benefician a la ciudadanía y fortalecen el desarrollo del Departamento. 
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Seguimiento al Plan de Desarrollo  

Avance a 2025 según indicadores por líneas estratégicas 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación 

Seguimiento Plan de Desarrollo, avance esperado VS avance real a 2025, 
según indicadores por líneas estratégicas 

 

Fuente: Dirección de Seguimiento y Evaluación de la Gestión y Políticas Públicas 
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3. CAPĊTULO 3 ð COMPONENTE ESTRAT£GICO 

 

3.1. LĊNEA ESTRAT£GICA 1. SEGURIDAD DESDE LA DEMOCRACIA Y LA 
JUSTICIA 

 

Esta l²nea estrat®gica del Plan de Desarrollo Departamental ñPor Antioquia Firmeò 

(2024-2027) tiene como objetivo recuperar el control territorial, garantizar la 

seguridad y promover la sana convivencia, permitiendo así una labor efectiva de los 

organismos de seguridad y justicia. Busca impulsar la participación democrática en 

los territorios, con un enfoque inclusivo y étnico, y fortalecer la participación 

ciudadana en la toma de decisiones. Además, se garantizarán los derechos de las 

poblaciones víctimas, asegurando que los principios de equidad, justicia y derechos 

humanos se reflejen en todas las políticas públicas y en el ejercicio del poder 

territorial. 

El presente informe reporta la gestión en sus tres componentes estratégicos, 

considerando el avance en los indicadores de resultado asociados y describiendo 

las actividades que han llevado a cabo las dependencias, en clave de cada uno de 

estos indicadores. 

 

3.1.1. Componente 1.1. Participaci·n Ciudadana 

Indicadores de resultado 

Nombre dependencia  
Nombre del indicador 

de resultado  
Unidad 

de medida  
Meta 
2027  

Meta 
2025  

Logro 
2025  

% 
Avance  
2024-
2027  

Secretaría de Gobierno  

Promoción de la 
participación ciudadana 

en los procesos liderados 
desde la institucionalidad  

Porcentaje  100 %  50  50 30 %  

 



Avance de las dependencias encargadas del componente 1.1. Participación 
Ciudadana 

La promoción de la participación ciudadana como eje del desarrollo territorial 

constituye un propósito central de la Secretaría de Gobierno. A través de la 

Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana, durante la vigencia 2025 

se promovieron estrategias de dialogo en diversos niveles territoriales, facilitando la 

intervención activa de sectores sociales, grupos poblacionales y organizaciones 

comunitarias y solidarias en los diferentes espacios e instancias de participación. 

  

Esta apuesta institucional permitió alcanzar un logro del 50% en la meta del 

cuatrienio, resultado que evidencia una integración efectiva de la ciudadanía en la 

gestión pública local. Dicha gestión se orientó a fortalecer la organización 

democrática, ampliar la representatividad poblacional e impulsar un marco jurídico 

sólido para la relación Estado-ciudadanía. De este modo, se afianzaron las 

Ordenanzas 025 y 050 de 2023, políticas públicas de participación ciudadana y 

acción comunal respectivamente, mediante una estrategia integral de formación y 

articulación institucional en los niveles departamental, subregional y municipal.  

 

Asimismo, la consolidación de alianzas estratégicas con sectores públicos, privados 

y la academia (ESAP, IU Digital, Universidad Luis Amigó), permitió potenciar la 

eficacia de las iniciativas locales. Entre los logros alcanzados se destacan los 

encuentros subregionales en el marco de la Semana de la Participación, los 

procesos de formación en torno a la acción comunal y la ejecución de dos 

convocatorias públicas que dinamizaron la gestión pública en el territorio.   

 

De igual forma, el fortalecimiento de los consejos de paz, las mesas de víctimas, las 

mesas de derechos humanos y los comités de libertad religiosa contribuyen a 

consolidar espacios territoriales de participación y articulación con la 

institucionalidad. A través de las asistencias técnicas y el acompañamiento 

institucional de la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz, se fortalecen sus 

capacidades de funcionamiento, planificación y seguimiento, lo que permite ampliar 

los canales de diálogo entre ciudadanía e instituciones y aportar al indicador de 

resultado relacionado con la promoción de la participación ciudadana en los 

procesos liderados desde la institucionalidad. 

 

 

 

 



3.1.1.1. Programa 1.1.1. Fortalecimiento de los Organismos de Acci·n 

Comunal y la Participaci·n Ciudadana en la Gesti·n P¼blica 

 

Indicadores de producto según gestión 2025   

Secretaría  Indicadores de 
producto  

Unidad de 
medida  Meta 2025  Logro   2025  % 

Cumplimiento   2025  
Meta 2024 

- 2027  

Logro 
Acumulado   a 

2025  

% 
Avance   2024-

2027  

Secretaría de 
Gobierno  

Entidades, organismos 
y dependencias 

fortalecidos en los 
procesos de 

participación ciudadana  

Número  117  117  100.00 %  117  117  49,36%  

Secretaría de 
Gobierno  

Instancias formales y no 
formales de 
participación 
fortalecidas  

Número  15  26  100%  30  26  86.67%  

Secretaría de 
Gobierno  

Estrategia para la 
promoción de la 
participación, la 

formación ciudadana, la 
rendición de cuentas y 

el control social  

Número  0.5  0.5  100.00 %  1  0.5  50.00%  

Secretaría de 
Gobierno  

Estrategia para el 
fortalecimiento de las 

capacidades 
institucionales y de 

gestión de los 
Organismos de Acción 

Comunal  

Número  0.5  0.5  100.00 %  1  0.5  50.00%  

Secretaría de 
Gobierno  

Alianzas para la 
promoción de nuevos 

liderazgos e integración 
generacional en 

los Organismos de 
Acción Comunal  

Número  2  3  100%  3  3  37,50%  

Secretaría de 
Gobierno  

Comités 
interinstitucionales y 

alianzas público-
privadas 

implementadas, que 
promueven el 

empoderamiento de las 
organizaciones 
comunales en el 
Departamento  

Número  3  4  100%  6  4  28,57%  

Observación: el logro total del indicador se encuentra registrado en el Plan Indicativo 2025 adjunto a este 
informe. 

 

Inversión del programa 2025 

Tipo recurso  Subtotal programa  

Recursos propios  $3,250,103,089   
Recursos de gestión  

(regalías, aportes municipales, nacionales, entre otros.)  
$0  

TOTAL  $3,250,103,089  

En coherencia con lo establecido en las Ordenanzas 025 y 050 de 2023, durante el 

2025 se consolidaron estrategias territoriales orientadas a fortalecer el diálogo entre 

la ciudadanía y las instituciones. A través del acompañamiento a instancias locales 

y departamentales, se trabajó en el fortalecimiento de las capacidades organizativas 



de los organismos comunales y se promovieron mecanismos de incidencia, 

impactando de manera positiva la gobernanza y el empoderamiento ciudadano.  

Se brindó asistencia técnica a entidades territoriales y actores institucionales del 

departamento, en temas relacionados con mínimos organizativos, estatutos, 

preparación para las elecciones comunales de 2026, mecanismos de participación 

ciudadana y políticas públicas locales (participación ciudadana / acción comunal), 

entre otros, especialmente en los 117 municipios en los cuales tiene competencia 

delegada de Inspección, Vigilancia y Control (IVC).   

En cuanto a incentivos, la convocatoria ñEst²mulos e Iniciativasò benefici· a 70 

organizaciones comunales y sociales. Asimismo, en el marco de la Semana de la 

Participación, se realizaron 9 encuentros subregionales que promovieron la 

interlocución directa con la comunidad y las autoridades locales, generando 

confianza y legitimidad institucional. Finalmente, se resalta la participación de 

aproximadamente 3.900 ciudadanos en cerca de 90 encuentros municipales; 

jornadas enfocadas en control social, rendición de cuentas y contratación social, lo 

que contribuye al fortalecimiento de la transparencia, la apropiación ciudadana y la 

comprensión del funcionamiento del sistema participativo.  

 

3.1.1.2. Programa 1.1.2. Participaci·n ciudadana para la garant²a de 

derechos humanos y la consolidaci·n de paz  

  

Indicadores de producto según gestión 2025  

Secretaría  Indicadores de 
producto  

Unidad de 
medida  

Meta 
2025  Logro   2025  % 

Cumplimiento   2025  

Meta 
2024 - 
2027  

Logro 
Acumulado   a 

2025  

% 
Avance   2024-

2027  
Secretaría de 

Seguridad, Justicia y 
Paz  

Consejos de paz 
acompañados para su 

fortalecimiento.  
Número  35  35  100.00 %  125  70  56.00 %  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia y 

Paz  

Planes de acción de las 
mesas de víctimas 
departamental y 

municipales asesoradas 
y acompañadas para 
participación efectiva.  

Número  22  22  100.00 %  64  30  46.88 %  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia y 

Paz  

Mesas de Derechos 
Humanos asesoradas o 
asistidas técnicamente 
para la elaboración y 

ejecución de los planes 
de acción de derechos 
humanos municipales.  

Número  18   18  100.00 %  50  24 48.00 %  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia y 

Paz  

Comités de libertad 
religiosa y de cultos 

fortalecidos.  
Número  6  6  100.00 %  21  10  47.62 %  

Observación: El logro total del indicador se encuentra registrado en el Plan Indicativo 2025 adjunto a este 
informe.  

  
 



 

Inversión del programa 2025  
Tipo recurso  Subtotal programa  

Recursos propios  $ 448.636.964  
Recursos de gestión  

(regalías, aportes municipales, nacionales, entre otros)  
  

TOTAL  $ 448.636.964  
  

Durante la vigencia 2025, la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz, a través de la 

Dirección de Derechos Humanos y Paz, desarrolló procesos de asistencia técnica y 

acompañamiento institucional dirigidos al fortalecimiento de instancias territoriales 

de participación en el departamento. Estas acciones estuvieron orientadas a 

mejorar las capacidades técnicas y metodológicas para la formulación, actualización 

e implementación de sus agendas y planes de acción, promoviendo su articulación 

con los instrumentos de planeación municipal y departamental. 

En este marco, se desarrollaron procesos de acompañamiento a los consejos 

municipales de paz, logrando el fortalecimiento de 35 consejos de paz, cumpliendo 

el 100 % de la meta establecida para la vigencia. A través de estas asistencias 

técnicas se promovió el fortalecimiento organizativo de estos espacios de 

participación, su articulación con las administraciones municipales y su papel en la 

promoción de la convivencia y la resolución pacífica de conflictos en los territorios. 

 

Fortalecimiento a mesas municipales de derechos humanos. Suroeste, 
municipio de Urrao. 

 

  
Fuente: Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz  

  

En materia de promoción y protección de los derechos humanos, se desarrollaron 

procesos de asistencia técnica a las mesas municipales de derechos humanos, 

acompañando la elaboración y ejecución de los planes de acción territoriales. En 



total, se asesoraron 18 mesas de derechos humanos, contribuyendo al 

fortalecimiento de sus capacidades organizativas, al posicionamiento de agendas 

territoriales de derechos humanos y a la articulación con autoridades locales, 

organizaciones sociales y ciudadanía, incorporando enfoques diferenciales y de 

garantía efectiva de derechos.  

  

Fortalecimiento a comités municipales de asuntos religiosos. Nordeste, 
municipio de Segovia.  

  
Fuente: Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz  

  

Asimismo, se adelantaron acciones de fortalecimiento dirigidas a los comités 

municipales de libertad religiosa y de cultos, consolidándolos como espacios de 

articulación interinstitucional para la promoción del respeto por la diversidad de 

creencias, la libertad religiosa y la convivencia pacífica en los territorios. En este 

componente se fortalecieron 6 comités municipales, mediante procesos de 

orientación técnica, acompañamiento institucional y promoción de escenarios de 

diálogo interreligioso. 

Para la vigencia 2026, la Secretaría proyecta consolidar un esquema estructurado 

de seguimiento y evaluación a los planes de acción de estas instancias territoriales 

de participación, incorporando herramientas de medición de resultados e 

identificación de brechas en su implementación. Asimismo, se prevé ampliar 

progresivamente la cobertura de asistencia técnica, bajo un enfoque diferencial, 

territorial y de corresponsabilidad institucional, que permita fortalecer la 



sostenibilidad de estos espacios de participación y su incidencia efectiva en los 

procesos de planeación y gobernanza territorial en el mediano plazo. 

 

 

3.1.2. Componente 1.2. Derechos Humanos y Consolidaci·n de Paz. 

Indicadores de resultado 

Nombre dependencia 
Nombre del indicador 

de resultado 
Unidad de 
medida 

Meta 
2027 

Meta 
2025 

Logro 
2025 

% Avance 
Meta 2025 

Secretaría de 
Seguridad, Justicia y 

Paz 

Porcentaje de 
municipios PDET que 
se articulan al Sistema 

Departamental del 
Cuidado. 

Porcentaje 90 44 44 26.01 % 

Secretaría de 
Seguridad, Justicia y 

Paz 

Porcentaje de 
municipios priorizados 

que contribuyen al 
Modelo de Intervención 

Integral (MITI). 

Porcentaje 90 45 47 24.89 % 

Secretaría de 
Gobierno 

Transversalización de 
la identidad multicultural 
con enfoque étnico y de 
género, para fortalecer 

las particularidades 
sociales, culturales, 

económicas y políticas 
de la comunidad Negra, 
Afrocolombiana, raizal y 

Palenquera (NARP). 

Número 40 10 10 50,00% 

 

Avance de las dependencias encargadas del componente 1.2. Derechos 
Humanos y Consolidación de Paz. 

Durante 2025, la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz avanzó en la articulación 

de municipios priorizados a estrategias departamentales orientadas a la garantía de 

derechos, la prevención de violencias y el fortalecimiento institucional en el territorio. 

En el indicador Porcentaje de municipios PDET que se articulan al Sistema 



Departamental del Cuidado, las acciones de asistencia técnica, acompañamiento 

en procesos de búsqueda de personas desaparecidas, impulso a iniciativas de 

memoria y reconciliación y fortalecimiento de espacios colectivos de reincorporación 

permitieron consolidar capacidades territoriales y facilitar el acceso de los 

municipios a la oferta institucional, alcanzando un 26,01 % de avance frente a la 

meta cuatrienal. 

 

Por su parte, en el indicador Porcentaje de municipios priorizados que contribuyen 

al Modelo de Intervención Territorial Integral (MITI), el desarrollo de alianzas para la 

sustitución de cultivos de uso ilícito, la asistencia técnica para la implementación de 

la Ley de Víctimas, el fortalecimiento de capacidades territoriales en derechos 

humanos y migración, y la cofinanciación de proyectos sociales orientados a la 

convivencia y libertad religiosa contribuyeron a consolidar la articulación 

institucional y la presencia estatal en los territorios priorizados. 

 

De esta manera, los indicadores de producto asociados a este componente 

fortalecen las capacidades institucionales y territoriales de los municipios, 

generando condiciones para su vinculación efectiva a las estrategias 

departamentales de cuidado, derechos humanos y construcción de paz, lo que 

aporta directamente al cumplimiento de los indicadores de resultado relacionados 

con la articulación territorial y la implementación del MITI. 

 

Desde la Gerencia de Afrodescendientes se generaron espacios de diálogo en los 

distintos niveles territoriales, se reflejó en la ejecución de acciones afirmativas que 

dan cumplimiento a la Política Pública Departamental Afrodescendiente en el marco 

del Plan de Desarrollo Departamental ñPor Antioquia Firme 2024-2027ò. 

 

En este sentido, se destacó la importancia de promover la inclusión de la población 

afrodescendiente en los procesos de desarrollo, mediante la coordinación y 

articulación de acciones para la gestión de programas y proyectos orientados a la 

promoción, prevención, reducción y superación del riesgo social.  

 

Se llevaron a cabo acciones de transversalización, accediendo a la oferta 

institucional de diversos organismos de la Administración Departamental, tanto en 

el sector central como en los entes descentralizados, con el propósito de mejorar el 

bienestar general y la calidad de vida de las comunidades. Estas iniciativas 

garantizaron una mayor visibilidad y preservación de su identidad cultural, el 

fomento de sus conocimientos ancestrales y el fortalecimiento de sus procesos 

organizativos y comunitarios, contribuyendo al mejoramiento de su calidad de vida 

en condiciones de equidad.  

 



 

 

3.1.2.1. Programa 1.2.1. Consolidaci·n de la paz  

  

Indicadores de producto según gestión 2025   

Secretaría  Indicadores de 
producto  

Unidad de 
medida  

Meta 
2025  Logro   2025  % 

Cumplimiento   2025  
Meta 2024 

- 2027  

Logro 
acumulado   a 

2025  

% 
Avance   2024-

2027  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia y 

Paz  

Municipios PDET y 
ZOMAC asistidos 
técnicamente o 
asesorados para 

acceso a oferta pública 
o privada.  

Número  14  14  100.00 %  55  28  50.91 %  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia y 

Paz  

Personas 
acompañadas en la 

búsqueda de personas 
desaparecidas.  

Número  300  392  100.00 %  1000  642  64.20 %  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia y 

Paz  

Acciones para las 
iniciativas de memoria 
y reconciliación para la 
construcción de paz.  

Número  3  4  100.00 %  9  5  55.56 %  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia y 

Paz  

Espacios colectivos de 
reincorporación 

acompañados para el 
fortalecimiento del 
proyecto de vida de 
firmantes de paz.  

Número  2  2  100.00 %  6  3  50.00 %  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia y 

Paz  

Alianzas para contribuir 
e impulsar la 

sustitución de usos de 
cultivos de uso ilícito.  

Número  2  3  100.00 %  4  3  75.00 %  

Observación: el logro total del indicador se encuentra registrado en el Plan Indicativo 2025 adjunto a este 
informe. 

  

Inversión del programa 2025  
Tipo recurso  Subtotal programa  

Recursos propios  $ 2.257.059.658  
Recursos de gestión  

(regalías, aportes municipales, nacionales, entre otros.)  
$0  

TOTAL  $ 2.257.059.658  
  

En desarrollo de los indicadores del programa, la Secretaría de Seguridad, Justicia 

y Paz brindó asistencia técnica a 14 administraciones municipales del 

departamento, con el propósito de facilitar el acceso a oferta pública y privada 

orientada al fortalecimiento de iniciativas de convivencia, reconciliación y desarrollo 

territorial. Este acompañamiento se desarrolló en los municipios de Amalfi, Anorí, 

Briceño, Caucasia, El Bagre, Murindó, Nechí, San Carlos, Segovia, Sonsón, 

Valdivia, Vigía del Fuerte, Yalí y Zaragoza, pertenecientes a las subregiones del 

Nordeste, Norte, Bajo Cauca, Urabá y Oriente. 

Las acciones de asistencia técnica estuvieron orientadas a apoyar la identificación, 

estructuración y gestión de proyectos estratégicos, promoviendo la articulación 

entre las administraciones municipales, entidades del nivel departamental y 



nacional, así como actores sociales y comunitarios presentes en los territorios. De 

esta manera, se contribuyó al fortalecimiento de las capacidades institucionales de 

los gobiernos locales, a la mejora de la articulación interinstitucional y al 

posicionamiento de procesos de planeación territorial con enfoque de construcción 

de paz y desarrollo territorial. 

  

Promoción y acompañamiento de iniciativas de memoria. Norte, municipio 
de Angostura.  

  
Fuente: Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz  

  

De manera complementaria, se implementaron 4 iniciativas de memoria y 

reconciliación orientadas al reconocimiento de las afectaciones derivadas del 

conflicto armado, mediante ejercicios participativos que fortalecieron el tejido social 

e impulsaron procesos de construcción colectiva de paz. Asimismo, se brindó 

acompañamiento a más de 392 personas en procesos de búsqueda de personas 

desaparecidas, aportando al cumplimiento de los derechos a la verdad, la memoria 

y la reparación integral. El programa acompañó procesos de reincorporación de 

firmantes del Acuerdo de Paz, fortaleciendo el liderazgo y la autonomía económica 

de las mujeres firmantes; en Antioquia se formaron 55 mujeres en programas de 

liderazgo. Estas acciones se desarrollaron en articulación con entidades como la 

ARN, la Misión de Verificación de la ONU, la Procuraduría, la Defensoría del Pueblo, 

la Alcaldía de Medellín y dependencias de la Gobernación. Paralelamente, se 

promovieron alternativas productivas legales mediante proyectos asociativos y 

agroproductivos orientados a la sustitución de cultivos de uso ilícito. 



En conjunto, los avances alcanzados durante 2025 contribuyen al cumplimiento de 

las metas del Plan de Desarrollo en materia de consolidación de paz, fortaleciendo 

la gobernanza territorial, la corresponsabilidad institucional y la generación 

de condiciones sostenibles para la convivencia, la legalidad y la reconciliación en el 

departamento.   

  

3.1.2.2. Programa 1.2.2. Por los derechos de las v²ctimas del conflicto 

armado  

  

Indicadores de producto según gestión 2025  

Secretaría  Indicadores de 
producto  

Unidad de 
medida  

Meta 
2025  Logro   2025  % 

Cumplimiento   2025  

Meta 
2024 - 
2027  

Logro acumulado   a 
2025  

% 
Avance   2024-

2027  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia 

y Paz  

Entidades asistidas 
técnicamente para su 
fortalecimiento en la 
implementación de la 

Ley 1448 de 2011 
(Ley de Víctimas)  

Número  22  22  100.00 %  64  34  53.13 %  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia 

y Paz  

Asistencia 
humanitaria prestada 

a víctimas del 
conflicto armado.  

Número  1  1  100.00 %  1  1  50.00 %  

Observación: el logro total del indicador se encuentra registrado en el Plan Indicativo 2025 adjunto a este 
informe. 

  

Inversión del programa 2025  
Tipo recurso  Subtotal programa  

Recursos propios  $ 440.316.441  
Recursos de gestión  

(regalías, aportes municipales, nacionales, entre otros)  
$0  

TOTAL  $ 440.316.441  
  

Durante la vigencia 2025, la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz avanzó en el 

fortalecimiento de la capacidad institucional para la atención integral a víctimas del 

conflicto armado, en desarrollo de los indicadores asociados al programa. En este 

marco, se brindó asistencia técnica a 22 entidades territoriales para fortalecer la 

implementación de la Ley 1448 de 2011, promoviendo la actualización de planes de 

contingencia, la activación y funcionamiento de comités locales de víctimas y la 

articulación efectiva con el Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a 

las Víctimas (SNARIV). Estas acciones permitieron mejorar la capacidad de 

respuesta institucional frente a situaciones de riesgo y vulneración de derechos.  

 

 

 

 

 

  



Jornada de prevención en materia de Minas Antipersonal. Bajo Cauca, 
municipio de Cáceres. 

   
Fuente: Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz  

  

De manera complementaria, se desarrollaron acciones de prevención del riesgo 

orientadas a fortalecer las capacidades locales para la protección de la población 

frente a amenazas derivadas del conflicto armado, incluyendo procesos de 

sensibilización en riesgo por minas antipersonal y activación de rutas de protección.  
  

Fortalecimiento en materia de actualización del plan de 
contingencia. Nordeste, municipio de Anorí.  

  
Fuente: Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz  



Asimismo, se brindó asistencia humanitaria a víctimas mediante la entrega de 

apoyos subsidiarios en casos de emergencia, reubicación, transporte y 

alimentación, lo que permitió atender a más de 6.700 personas afectadas por 

desplazamientos y confinamientos durante la vigencia 2025. De manera 

complementaria, se activaron rutas y mecanismos urgentes de búsqueda y 

protección frente a hechos de violencia, desaparición y reclutamiento forzado de 

menores, garantizando una respuesta institucional oportuna bajo los principios de 

inmediatez y protección integral. 

  

Fortalecimiento en materia de prevención en la activación del mecanismo y 
ruta urgente de búsqueda. Nordeste, municipio de Cisneros.  

  
Fuente: Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz  

  

En conjunto, las acciones desarrolladas en 2025 fortalecieron la coordinación 

interinstitucional, optimizaron las rutas de atención y consolidaron capacidades 

locales para la garantía de derechos de las víctimas del conflicto armado. Para la 

vigencia 2026, se proyecta optimizar la activación del mecanismo de búsqueda 

urgente, fortalecer los Equipos de Acción Inmediata e incorporar herramientas 

tecnológicas que faciliten la atención, trazabilidad y seguimiento de casos, 

consolidando un sistema de respuesta más eficiente y articulado.  

 

 

 

 



3.1.2.3. Programa 1.2.3. Antioquia firme contribuye al respeto, protecci·n 

y garant²a de DDHH  

  

Indicadores de producto según gestión 2025  

Secretaría  Indicadores de 
producto  

Unidad de 
medida  

Meta 
2025  Logro   2025  % 

Cumplimiento   2025  

Meta 
2024 - 
2027  

Logro acumulado   a 
2025  

% 
Avance   2024-

2027  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia 

y Paz  

Municipios asistidos 
técnicamente en 

herramientas y rutas 
para la protección y 

garantía de derechos 
de la población 

migrante  

Número  10  10  100.00 %  40  22  55.00 %  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia 

y Paz  

Asistencias 
humanitarias a líderes 

y defensores de 
DDHH y otras 

personas en el marco 
de vulneraciones de 

DDHH  

Número  1  1  100.00 %  1  1  50.00 %  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia 

y Paz  

Municipios asistidos 
técnicamente para la 
implementación de la 

política pública de 
DDHH, sus rutas de 

atención y 
cofinanciación de 

proyectos  

Número  30  49  100.00 %  80  85  100.00 %  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia 

y Paz  

Proyectos 
cofinanciados para el 

desarrollo de 
programas sociales 
en el marco de la 

garantía del derecho 
a la libertad religiosa  

Número  5  5  100.00 %  16  7  43.75 %  

Observación: el logro total del indicador se encuentra registrado en el Plan Indicativo 2025 adjunto a este 
informe. 

  

Inversión del programa 2025  
Tipo recurso  Subtotal programa  

Recursos propios  $ 2.651.457.427  
Recursos de gestión  

(regalías, aportes municipales, nacionales, entre otros.)  
$0  

TOTAL  $ 2.651.457.427  
  

Durante la vigencia 2025, la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz avanzó en la 

consolidación de la Política Pública Integral de Derechos Humanos mediante la 

asistencia técnica a 49 municipios para su implementación, fortaleciendo rutas de 

atención y promoviendo la articulación institucional y comunitaria en los territorios. 

Este acompañamiento incluyó la formulación y actualización de planes municipales 

de derechos humanos, así como procesos de capacitación dirigidos a funcionarios 

públicos, orientados al fortalecimiento de capacidades institucionales con enfoque 

preventivo y de protección.  

 

 

  



Formación a docentes en derechos humanos y construcción de Paz. Norte, 
municipio de Angostura.  

  
Fuente: Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz  

  

En desarrollo de los indicadores del programa, 10 municipios recibieron asistencia 

técnica en herramientas y rutas de protección para la población migrante, facilitando 

la articulación interinstitucional para su atención integral y el acceso efectivo a 

derechos. De manera complementaria, se realizaron jornadas territoriales de 

prevención y fortalecimiento institucional para mejorar la capacidad de respuesta 

frente a situaciones de riesgo y vulneración de derechos.  
  

Jornadas de prevención y protección a instituciones territoriales. Oriente, 
municipio El Carmen de Viboral.  

  
Fuente: Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz  

 



En materia de protección a líderes y defensores de derechos humanos, durante 

2025 se activaron 45 rutas de atención, mediante las cuales se brindó asistencia 

humanitaria inmediata a 45 líderes y lideresas en riesgo. Estas acciones incluyeron 

apoyo para transporte de emergencia, reubicación temporal, alojamiento y 

alimentación, así como la remisión de los casos a la Unidad Nacional de Protección 

(UNP) para la evaluación del riesgo ante el CERREM (Comité de Evaluación del 

Riesgo y Recomendación de Medidas) y la adopción de medidas de protección 

correspondientes. 

 Jornada subregional dirigidas a líderes y defensores de derechos humanos. 
Oriente, municipio de El Carmen de Viboral.  

  
Fuente: Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz  

  

De igual forma, se impulsó la cofinanciación de proyectos sociales orientados a la 

promoción del derecho a la libertad religiosa y de cultos, fortaleciendo iniciativas 

comunitarias que fomentan la convivencia, el respeto por la diversidad de creencias 

y la cohesión social en los territorios.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Olimpiadas escolares municipales en derechos humanos y construcción de 
paz. Norte, municipio de Campamento.  

  
Fuente: Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz  

 

En conjunto, las acciones desarrolladas durante 2025 evidencian avances 

significativos en la territorialización de la política pública de derechos humanos, el 

fortalecimiento de capacidades institucionales y la consolidación de mecanismos de 

protección y prevención. Para la vigencia 2026, se proyecta institucionalizar las 

Olimpiadas Escolares de Derechos Humanos y poner en marcha una Escuela 

Itinerante de Derechos Humanos con enfoque subregional, con el fin de profundizar 

los procesos pedagógicos y ampliar la cobertura territorial del programa.  

 

3.1.2.4. Programa 1.2.4. Gobierno Propio, H§bitat y Territorios Ind²genas  

 

Indicadores de producto según gestión 2025   

Secretaría  Indicadores de 
producto  

Unidad de 
medida  

Meta 
2025  Logro   2025  % 

Cumplimiento   2025  

Meta 
2024 - 
2027  

Logro acumulado   a 
2025  

% 
Avance   2024-

2027  

Secretaría de 
Gobierno  

Líderes indígenas 
asistidos 

técnicamente  
Número  18  18  100 %  64  28  43.75%  

Secretaría de 
Gobierno  

Territorios indígenas 
formalizados o 
regularizados  

Número  1  1  100.00 %  3  2  66.67%  

Observación: el logro total del indicador se encuentra registrado en el Plan Indicativo 2025 adjunto a este 
informe. 

 

Inversión del programa 2025  
Tipo recurso  Subtotal programa  

Recursos propios  $959,152,909  

Recursos de gestión  
(regalías, aportes municipales, nacionales, entre otros)  

$0  

TOTAL  $959,152,909  

  



Este programa se orienta a incrementar las capacidades de las autoridades 

indígenas para el mejoramiento del gobierno propio, la gestión territorial, la 

conservación del hábitat y al mejoramiento del entorno físico y comunitario. Los dos 

proyectos asociados contribuyen al Trazador Presupuestal de paz y a los ODS: 

Reducción de las desigualdades, Vida de ecosistemas terrestres y paz, Justicia e 

instituciones sólidas.  La Secretaría de Gobierno ï Gerencia Indígena coordina el 

seguimiento a los Acuerdos Sectoriales celebrados entre las entidades del 

Departamento y los Pueblos Indígenas de Antioquia.  

  
Encuentro subregional indígena Territorio y Gobernanza. Occidente, 

Dabeiba. 

  
Fuente: Gerencia Indígena ï ACT Colombia.  

  

Para fortalecer el ejercicio del gobierno propio indígena, la Gerencia impulsó 18 

acciones de acompañamiento técnico a autoridades tradicionales y comunidades, 

en este marco; cofinanció la realización del Congreso Departamental Indígena - OIA 

con 1900 participantes. Se realizó la formación de autoridades y líderes de 45 

Resguardos y comunidades de cinco subregiones en temas de: formalización y 

gestión territorial, pago por servicios ambientales, educación ambiental y diseño de 

estrategia de diálogo intercultural e interétnico, de otra parte, se financió la 

realización de los juegos deportivos indígenas (fase II) en convenio con el 

resguardo Karmata Rúa con la participación de 480 deportistas indígenas y 80 

artistas tradicionales.  

 



Se financió la adecuación y el mejoramiento de tres Casas de Gobierno /Paso en 

Cáceres, Dabeiba y en el Corregimiento Puerto Claver del municipio de El Bagre en 

convenio con Rentan Antioquia con el propósito de promover el gobierno propio y 

las actividades de carácter social, cultural, organizativo de los Resguardos y 

comunidades y se realizó el apoyo al diagnóstico, distribución e instalación de 16 

antenas satelitales en resguardos para ampliar y mejorar la conectividad de internet 

en el rural disperso. IDEA ï Valor +.  

 

Visita Estudio Socioeconómico y Jurídico y de Tenencia de la Tierra. 

Procedimiento formalización Resguardo Nendó La Mandroña. 

Suroeste, Urrao 

  
Fuente: Gerencia Indígena.  

  

Para avanzar en los procedimientos de formalización territorial, gestión ambiental y 

mejoramiento del entorno comunitario indígena, la Gerencia en convenio con 

Amazon Conservation Team, logró gestionar la aprobación de la ampliación del 

resguardo El Volao por parte del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de 

Tierras, adicionalmente,  se avanzó  en; el proceso de constitución del 

Resguardo Nendó la Mandroña (solicitud radicada ante la ANT y realización del 

estudio socioeconómico y jurídico de la tenencia de la tierra), en el procedimiento 

de ampliación del resguardo Polines en Chigorodó, y en la completitud de 



solicitudes de; ampliación del resguardo El Mango en Turbo y en las 

constituciones de los resguardos Almendros 2 en El Bagre y Playa Guinea en 

Zaragoza.  

  

Por otra parte, se realizó apoyo financiero y técnico al convenio de Secretaría de 

Ambiente y Masbosques, para Pago Por Servicios Ambientales ï PSA, que financia 

iniciativas de 46 comunidades indígenas de 37 Resguardos en 20 municipios. Se 

suscribió adicionalmente, convenio con VIVA para el mejoramiento de 53 viviendas 

rurales indígenas en Dabeiba, Frontino y San Pedro de Urabá.  

  

3.1.2.5. Programa 1.2.5. Reconocimiento de la Diversidad £tnica y 

Multicultural NARP 

  
Indicadores de producto según gestión 2025   

Secretaría  Indicadores de 
producto  

Unidad de 
medida  

Meta 
2025  Logro   2025  % 

Cumplimiento   2025  

Meta 
2024 - 
2027  

Logro acumulado   a 
2025  

% 
Avance   2024-

2027  

Secretaría de 
Gobierno  

Comunidades 
afrocolombianas 

asesoradas y asistidas 
técnicamente  

Número  10  10  100.00 %  10  10  50.00%  

Secretaría de 
Gobierno  

Acciones para el 
beneficio de las 
comunidades 

afrodescendientes 
ejecutadas  

Número  10  10  100.00 %  40  18  45.00%  

Secretaría de 
Gobierno  

Municipios y distritos 
capacitados en la 
implementación de 

estudios 
afrocolombianos  

Número  13  13  100.00 %  51  25  49.02%  

Observación: el logro total del indicador se encuentra registrado en el Plan Indicativo 2025 adjunto a este 
informe. 

 

Inversión del programa 2025 

Tipo recurso  Subtotal programa  

Recursos propios  $936,369,303  
Recursos de gestión  

(regalías, aportes municipales, nacionales, entre otros.)  
$0  

TOTAL  $936,369,303  

  
Durante el año 2025, se brindó acompañamiento técnico a Consejos Comunitarios, 

Organizaciones de Base e instancias de representación del departamento en la 

formulación de proyectos. El objetivo fue facilitar su acceso a fuentes de financiación 

municipales, departamentales y nacionales, garantizando su inclusión en el 

desarrollo de programas y proyectos sociales, económicos y culturales, de acuerdo 

con las problemáticas y necesidades identificadas. De igual forma, se proporcionó 

acompañamiento y fortalecimiento jurídico para la conformación de Consejos 

Comunitarios, así como apoyo administrativo para su funcionamiento. 

 



Adicionalmente, se acompañó la implementación y el fortalecimiento del enfoque 

diferencial, étnico, territorial y cultural de las comunidades afrodescendientes en la 

oferta institucional, con especial énfasis en la Cátedra de Estudios 

Afrocolombianos.  

 

Asimismo, se articularon acciones con la Agencia Nacional de Tierras, la Unidad de 

Restitución de Tierras, la Agencia de Renovación del Territorio, el Ministerio del 

Interior y otras entidades territoriales, con el propósito de acompañar, apoyar, 

fortalecer y estimular procesos en beneficio de las comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. Entre las actividades destacadas se 

encuentran: el cumplimiento de sentencias, el acompañamiento a consultas previas 

y el apoyo a iniciativas en municipios PDET y ZOMAC mediante el Mecanismo 

Especial de Consulta (MEC).  

 

En articulación con las dependencias centralizadas y descentralizadas del 

departamento, la Gerencia de Asuntos Afrodescendientes impulsó y apoyó 

importantes logros a favor de las comunidades. Entre ellos:  

 

¶ En el marco del convenio entre la Secretaría de Ambiente y Masbosques, se 

brindó apoyo financiero al esquema de Pago Por Servicios Ambientales (PSA), 

mediante el cual se financian iniciativas de 14 Consejos Comunitarios a través 

de Planes de Inversión Comunitaria orientados a la conservación de 

ecosistemas clave para la protección del recurso hídrico en las comunidades.  

 

¶ El Gobernador de Antioquia, Andrés Julián Rendón Cardona, inauguró un 

proyecto de internet satelital en el corregimiento de Puerto Girón, beneficiando 

a diferentes comunidades rurales del territorio antioqueño, incluidos algunos 

Consejos Comunitarios. Liderado por la empresa Valor+ (filial del IDEA), este 

proyecto también incorpora herramientas específicas para el empoderamiento 

de las mujeres y el fortalecimiento de negocios locales, consolidándose como 

una solución integral para mejorar la calidad de vida en las comunidades más 

apartadas.  

 

La Gerencia lideró el Encuentro Departamental de Jóvenes Afroantioqueños, con el 

objetivo de promover el liderazgo y la participación de las juventudes 

afrodescendientes. Este espacio fomentó el diálogo, la formación y la articulación 

comunitaria, impulsando el reconocimiento de sus derechos, saberes ancestrales y 

propuestas territoriales, y contribuyendo a la construcción de políticas públicas con 

enfoque étnico, generacional y de equidad. A continuación, se mencionan otros 

logros de gran importancia:  

 



Se realizó la primera edición de los Juegos Deportivos Afrodescendientes del 

Departamento de Antioquia, en articulación con Indeportes Antioquia 

y Imdeportes Turbo, con el objetivo de promover la identidad cultural, el deporte 

social comunitario, las prácticas autóctonas tradicionales y la inclusión, equidad e 

igualdad, salvaguardando los derechos étnicos de las comunidades 

afrodescendientes de Antioquia.  

 

Primeros Juegos Afrodescendientes. Subregión Urabá, distrito de Turbo.  
  

Fuente: Gobernación de Antioquia, Indeportes Antioquia, Secretaria de Gobierno, Gerencia de 
Afrodescendientes.  

  

En conjunto con la Secretaría de las Mujeres, se incluyó a mujeres 

afrodescendientes en la iniciativa Mujer Antioqueña de Oro con Enfoque Diferencial, 

fortaleciendo el reconocimiento público y la visibilidad social de la mujer afro en 

Antioquia. Se postularon 26 mujeres afrodescendientes, de las cuales 5 lideresas 

de diferentes subregiones del departamento fueron galardonadas.  

 

Mujer Antioqueña de Oro con Enfoque Diferencial. Subregión Valle de 
Aburrá, distrito de Medellín.  

 

  
Fuente: Secretaria de la mujer.  

  



  
En colaboración con el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, se llevó a 

cabo la actividad Fiesta del Libro y la Cultura de Medell²n: ñRa²ces, palabras y 

ritmosò, como un espacio de reconocimiento y celebración de las contribuciones 

literarias, culturales y artísticas de las comunidades afrodescendientes. Se contó 

con la participación 15 escritores y poetas afrodescendientes) de diferentes 

subregiones de Antioquia.  

 

Fiesta del Libro y la Cultura de Medell²n: ñRa²ces de palabras y ritmosò  
  

  
Fuente: Instituto de Patrimonio y Cultura. Subregión Valle de Aburrá, distrito de Medellín.  

  

En articulación con la Gerencia Indígena y la Gerencia de Etnias distrital, se realizó 

en el marco del día de la Afrocolombianidad, la Feria de emprendimiento con un 

corredor étnico, con emprendedores de Medellín y de todo el Valle de Aburrá, las 

cuales exhibieron sus productos, para el fortalecimiento de sus proyectos 

productivos y su visibilización en garantía de sus derechos.  

 

 



 
 

3.1.3. Componente 1.3. Seguridad, Justicia y Convivencia 

Indicadores de resultado   

Nombre 
Dependencia  

Nombre del Indicador de 
Resultado  

Unidad de 
Medida  

Meta 
2027  

Meta 
2025  

Logro 
2025   

% Avance  
Meta 2025  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia 

y Paz  
Percepción de seguridad  Porcentaje  85   75   75.5  46.82 %  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia 

y Paz  
Índice de criminalidad  Número  0,8  0,78  0.69  0%  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia 

y Paz  

Tasa de homicidios por cada 
100.000 habitantes  

Número  24  25  24.5  48,99%  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia 

y Paz  

Tasa de lesiones en accidentes 
de tránsito por cada 100.000 

habitantes  
Número  38  39  34,9 49,32 % 

Secretaría de 
Seguridad, Justicia 

y Paz  

Tasa ajustada de mortalidad por 
accidentes de transporte 

terrestre  
Número  13.98  14.2  16,5 0,00 % 

  

En el marco del fortalecimiento de la seguridad, la justicia y la convivencia 

ciudadana, durante la vigencia 2025 la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz 

registró avances en los principales indicadores de resultado del componente. La 

percepción de seguridad alcanzó el 75,5 %, reflejando una mejora en la confianza 

ciudadana frente a las condiciones de seguridad en el territorio, mientras que el 

índice de criminalidad se ubicó en 0,69. 

 

La tasa de homicidios cerró en 24,5 por cada 100.000 habitantes, consolidando una 

tendencia de contención de la violencia letal. En materia de seguridad vial, la tasa 

de lesiones por accidentes de tránsito se situó en 34,9 y la tasa ajustada de 

mortalidad por accidentes de transporte terrestre alcanzó 16,5, indicadores que 

continúan orientando las acciones institucionales para la prevención de la 

siniestralidad vial. 



 

Estos resultados se explican por la implementación de estrategias integrales 

orientadas al fortalecimiento del sistema de seguridad y justicia, entre ellas la 

gerencia contra el delito, la modernización tecnológica mediante el SIES y la 

integración de cámaras, el fortalecimiento de la participación ciudadana en 

seguridad, la dotación de organismos de seguridad y justicia, y el desarrollo de 

estrategias territoriales de prevención del delito y seguridad vial. En conjunto, estas 

acciones han permitido mejorar las capacidades institucionales de prevención, 

control y reacción frente a fenómenos delictivos, contribuyendo a la generación de 

entornos más seguros y a la mejora progresiva de la convivencia en el 

departamento. 

 

3.1.3.1. Programa 1.3.1. Presencia y control territorial  

  

Indicadores de producto según gestión 2025  

Secretaría  Indicadores de 
producto  

Unidad de 
medida  

Meta 
2025  Logro   2025  % 

Cumplimiento   2025  
Meta 2024 

- 2027  
Logro acumulado   a 

2025  

% 
Avance   2024-

2027  
Secretaría de 

Seguridad, Justicia 
y Paz  

Gerencia contra 
delitos 

implementada  
Número  4  4  100.00 %  16  8  50.00 %  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia 

y Paz  

Grupos de apoyo de 
participación 

ciudadana para la 
seguridad creados y 

fortalecidos  

Número  2500  4397  100.00 %  10000  6743  67.43 %  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia 

y Paz  

Estrategia en sitio 
para la recuperación 
de espacios-Casas 

de vicio  

Número  25  16  64.00 %  100  38  38.00 %  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia 

y Paz  

Proyectos 
presentados por 
organismos de 

seguridad y justicia, 
financiados con 

recursos del Fondo 
de Seguridad 

Territorial (FONSET)  

Número  7  7  100.00 %  25  12  48.00 %  

Observación: el logro total del indicador se encuentra registrado en el Plan Indicativo 2025 adjunto a este 
informe. 

  

Inversión del programa 2025  
Tipo recurso  Subtotal programa  

Recursos propios  $ 17.680.553.473  
Recursos de gestión  

(regalías, aportes municipales, nacionales, entre otros.)  
$0  

TOTAL  $ 17.680.553.473  
  

Durante la vigencia 2025, la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz consolidó la 

ejecución del Programa Presencia y control territorial, orientado al fortalecimiento 

de las capacidades institucionales en seguridad, convivencia y justicia, mediante la 

articulación permanente con organismos de seguridad, autoridades judiciales y 

gobiernos locales.  



 

En desarrollo de la estrategia de gerenciamiento contra el delito, se realizaron 66 

sesiones de gerencia en las nueve subregiones del departamento y 45 sesiones de 

la Sala de Contexto Estratégico y Orden Público. Como resultado de estos espacios 

de análisis y coordinación interinstitucional, se formularon 50 planes de acción 

territoriales dirigidos a la prevención y contención de delitos priorizados, 

fortaleciendo la toma de decisiones basada en información estratégica y la 

focalización territorial de las intervenciones.  
  

Mesa de gerenciamiento contra el homicidio. Occidente, municipio de San 
Jerónimo.  

  
Fuente: Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz  

 

En el componente de corresponsabilidad ciudadana y fortalecimiento comunitario, 

se acompañaron 1.971 Frentes de Seguridad, 2.969 Redes de Apoyo y otros 

programas de participación, así como 1.996 Fincas Más Seguras, 21 Entornos 

Educativos Seguros y 4 Entornos Étnicos Seguros, ampliando la cobertura territorial 

de estrategias preventivas y promoviendo la cultura de la denuncia.  

 

De igual forma, se desarrollaron 16 intervenciones integrales para la recuperación 

de espacios afectados por economías ilegales o dinámicas delictivas, en 

coordinación con la Policía Nacional, la Fiscalía General de la Nación y las 

administraciones municipales, contribuyendo a la mejora de las condiciones de 

seguridad y convivencia en entornos priorizados.  

 

 

 

  



Derribamiento de focos de inseguridad asociados a la venta de 
estupefacientes. Oriente, municipio de Sonsón.  

  
Fuente: Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz  

  

Adicionalmente, se acompañó la formulación y presentación de siete proyectos de 

organismos de seguridad y justicia financiados con recursos del Fondo de 

Seguridad Territorial (FONSET), orientados al fortalecimiento de capacidades 

operativas, logísticas y tecnológicas, consolidando herramientas institucionales 

para la respuesta efectiva frente al delito.  

 

En conjunto, las acciones desarrolladas durante la vigencia 2025 fortalecieron el 

control territorial, la coordinación interinstitucional y la corresponsabilidad ciudadana 

como pilares de la política departamental de seguridad, justicia y convivencia, 

contribuyendo al fortalecimiento de las capacidades institucionales para la 

prevención y atención de las problemáticas de seguridad en el territorio. 

 

Para la vigencia 2026, se proyecta fortalecer la participación de los gobiernos 

locales en las Gerencias contra el Delito y avanzar en la implementación de la Tasa 

Especial de Seguridad y Convivencia Ciudadana, como mecanismo para impulsar 

inversiones en tecnología, infraestructura y capacidades operativas que consoliden 

la sostenibilidad del modelo de seguridad departamental. 

 

 

 

  



3.1.3.2. Programa 1.3.2. Tecnolog²a para la seguridad, la justicia y la 

convivencia ciudadana  

  

Indicadores de producto según gestión 2025  

Secretaría  Indicadores de 
producto  

Unidad de 
medida  

Meta 
2025  Logro   2025  % 

Cumplimiento   2025  
Meta 2024 

- 2027  

Logro 
acumulado   a 

2025  

% 
Avance   2024-

2027  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia 

y Paz  

Cámaras 
implementadas, 
fortalecidas e 

integradas al SIES  

Número  2.500  3.086  100.00 %  5.000  4734  94.68 %  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia 

y Paz  

Implementación del 
SIES Departamental 

para el 
fortalecimiento de la 

seguridad  

Número  0.25  0.25  100.00 %  1  0.55  55.00 %  

Observación: el logro total del indicador se encuentra registrado en el Plan Indicativo 2025 adjunto a este 
informe. 

  

Inversión del programa 2025  
Tipo recurso  Subtotal programa  

Recursos propios  $ 216.058.010.031  
Recursos de gestión  

(regalías, aportes municipales, nacionales, entre otros.)  
$0  

TOTAL  $ 216.058.010.031  
  

Durante la vigencia 2025, se alcanzó un total de 3.086 cámaras operativas en 125 

municipios, implementadas, fortalecidas e integradas al SIES, incorporando 

tecnologías PTZ, LPR y reconocimiento facial que permiten monitoreo en tiempo 

real, trazabilidad de eventos y apoyo a procesos investigativos. Paralelamente, se 

avanzó en la estructuración e integración funcional del SIES Departamental, 

consolidando una plataforma interoperable que mejora la coordinación entre la 

fuerza pública, organismos de socorro y autoridades territoriales.  

 

Visita Nodo Subregional Urabá. Urabá, municipio de Apartadó.  

  
Fuente: Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz  



  

Estas acciones permitieron fortalecer la capacidad institucional de monitoreo, 

mejorar los tiempos de respuesta y consolidar un modelo tecnológico articulado al 

control territorial y la toma de decisiones basada en información estratégica. 

 

Para la vigencia 2026, se proyecta avanzar en la integración de los subsistemas 

municipales al SIES Departamental, fortalecer la infraestructura de comunicaciones 

críticas e incorporar herramientas de analítica avanzada que permitan mejorar la 

gestión predictiva y estratégica de la seguridad en el departamento.   

 

3.1.3.3. Programa 1.3.3. Fortalecimiento de la institucionalidad para la 

seguridad, la justicia y la convivencia ciudadana 

  

Indicadores de producto según gestión 2025   

Secretaría  Indicadores de 
producto  

Unidad de 
medida  Meta 2025  Logro   2025  % 

Cumplimiento   2025  
Meta 2024 

- 2027  

Logro 
Acumulado   a 

2025  

% 
Avance   2024-

2027  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia 

y Paz  

Comisarías de Familia, 
Inspecciones de 

Policía y Puntos de 
Atención de Fiscalía 

(PAF) para la atención 
ciudadana dotadas  

Número  54  54  100.00 %  104  54  51.92 %  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia 

y Paz  

Instalaciones del 
Sistema Penitenciario 
y Carcelario dotadas  

Número  2  2  100.00 %  10  2  20.00 %  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia 

y Paz  

Intervenciones de 
promoción de acceso a 

la justicia, la 
prevención del delito y 
violencias basadas en 

género realizadas  

Número  13  13  100.00 %  40  18  45.00 %  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia 

y Paz  

Estrategias de 
intervención integral 

para la prevención del 
delito implementada  

Número  33  33  100.00 %  126  59  46.83 %  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia 

y Paz  

Escuadrones Militares 
y Policiales Antioquia 

Segura (EMPAS) 
dotados  

Número  5  2  40.00 %  25  7  28.00 %  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia 

y Paz  

Observatorio de 
política criminal en 
funcionamiento  

Número  20  21  100.00 %  40  21  52.50 %  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia 

y Paz  

Estrategias para el 
abordaje integral de 

los delitos 
ambientales  

Número  0.25  0.25  100.00 %  1  0.5  50.00 %  

Secretaría de 
Seguridad, Justicia 

y Paz  

Instancias territoriales 
asistidas técnicamente 

en aspectos 
relacionados con la 

convivencia 
ciudadana  

Número  10  10  100.00 %  36  14  38.89 %  

Observación: el logro total del indicador se encuentra registrado en el Plan Indicativo 2025 adjunto a este 
informe. 

  

Inversión del programa 2025  
Tipo recurso  Subtotal programa  

Recursos propios  $ 76.891.507.846  



Recursos de gestión  
(regalías, aportes municipales, nacionales, entre otros)  

$0  

TOTAL  $ 76.891.507.846  
  
  

Durante la vigencia 2025, la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz consolidó el 

fortalecimiento institucional de los organismos de justicia, seguridad y convivencia 

mediante acciones de dotación, asistencia técnica, promoción del acceso a la 

justicia y prevención integral del delito. El programa alcanzó el 100 % de 

cumplimiento en la mayoría de sus indicadores de producto, evidenciando avances 

sustantivos en la mejora de capacidades operativas y de atención ciudadana.  

 

A través de la Dirección de Acceso a la Justicia, se dotaron 54 Comisarías de 

Familia e Inspecciones de Policía con equipamiento tecnológico, mobiliario y 

herramientas de gestión, fortaleciendo la calidad y oportunidad en la prestación de 

servicios a la ciudadanía. En el ámbito penitenciario, se realizó la dotación de dos 

instalaciones del Sistema Penitenciario y Carcelario Departamental, entre ellas el 

Centro de Reclusión de Titiribí, así como a establecimientos del INPEC en el 

departamento, contribuyendo al mejoramiento de las condiciones de funcionamiento 

y de atención en estos centros. 

 

Intervención en prevención del delito y asistencia técnica en prevención del 
delito y prevención de Violencias Basadas en Género con la Comisaría de 

Familia. Norte, municipio de Guadalupe.  

  
Fuente: Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz  

  

En materia de promoción del acceso a la justicia y prevención de violencias, se 

desarrollaron 13 intervenciones orientadas al fortalecimiento de rutas de atención y 

mecanismos alternativos de resolución de conflictos, así como 33 estrategias 

integrales de intervención para la prevención del delito, implementadas en 

articulación de voluntades con gobiernos municipales y fuerza pública, enfocadas 

en la recuperación de entornos críticos y la consolidación de la convivencia 

ciudadana.  



  

Despliegue operacional de las intervenciones integrales para la prevención y 
contención del delito. Norte, municipio San Andrés de Cuerquia.   

  
Fuente: Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz  

  

Asimismo, se avanzó en la dotación de los Escuadrones Militares y Policiales 

Antioquia Segura (EMPAS), alcanzando el 40 % de la meta proyectada para 2025, 

fortaleciendo su capacidad logística y tecnológica de despliegue en zonas rurales 

priorizadas. Paralelamente, el Centro de Inteligencia Artificial y Analítica para la 

Convivencia de Antioquia (CIACA) consolidó su funcionamiento, superando la meta 

anual prevista, mediante la generación de análisis territoriales, reportes técnicos y 

salas situacionales para el seguimiento de dinámicas delictivas y la toma de 

decisiones basadas en evidencia.  
  

Sala Situacional de orden público sobre extracción ilícita de yacimientos 
mineros. Valle de Aburrá, municipio de Medellín.  

  
Fuente: Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz  



  

De igual forma, se implementaron estrategias específicas para el abordaje integral 

de delitos ambientales en articulación con la Policía Ambiental y autoridades 

regionales, así como asistencia técnica a 10 instancias territoriales en temas 

relacionados con la convivencia ciudadana, fortaleciendo capacidades locales en 

prevención y gestión de conflictividades.  

 

En conjunto, los resultados alcanzados durante 2025 evidencian el fortalecimiento 

progresivo de la institucionalidad en seguridad y justicia, mejorando la capacidad de 

respuesta operativa, preventiva y analítica del departamento. Para la vigencia 2026, 

se proyecta ampliar la cobertura territorial de las estrategias preventivas, culminar 

el proceso de dotación pendiente de los EMPAS y fortalecer la interoperabilidad de 

los sistemas de información asociados a la gestión de justicia y convivencia.  

  

3.1.3.4. Programa 1.3.4. Infraestructura para la seguridad, la justicia y la 

convivencia ciudadana  

  

Indicadores de producto según gestión 2025   

Secretaría  Indicadores de 
producto  

Unidad de 
medida  

Meta 
2025  Logro   2025  % 

Cumplimiento   2025  

Meta 
2024 - 
2027  

Logro acumulado   a 
2025  

% 
Avance   2024-

2027  
Secretaría de 
Seguridad, 

Justicia y Paz  

Proyectos de 
cárceles 

estructurados  
Número   NP  NA NP  3  NA  NA 

Secretaría de 
Seguridad, 

Justicia y Paz  

Infraestructura para 
la promoción a la 

cultura de la 
legalidad y a la 

convivencia 
construida y dotada  

Número  1  1  100.00 %  12  1  8.33 %  

Secretaría de 
Seguridad, 

Justicia y Paz  

Instalaciones del 
Sistema 

Penitenciario y 
Carcelario 
adecuadas  

Número  1  1  100.00 %  5  1  20.00 %  

Observación: el logro total del indicador se encuentra registrado en el Plan Indicativo 2025 adjunto a este 
informe. 

  

Inversión del programa 2025  
Tipo recurso  Subtotal programa  

Recursos propios  $ 77.772.205.486  
Recursos de gestión  

(regalías, aportes municipales, nacionales, entre otros.)  
$0  

TOTAL   $ 77.772.205.486  
  

Durante la vigencia 2025, la Dirección de Acceso a la Justicia consolidó avances 

significativos en el fortalecimiento de la infraestructura física destinada a la 

seguridad, la justicia y la convivencia ciudadana, alcanzando el 100 % de las 

metas anuales programadas y evidenciando progresos en el cumplimiento del ciclo 

cuatrienal.  

 



En desarrollo de los indicadores del programa, se ejecutaron obras de mejoramiento 

en subestaciones de Policía del norte del departamento, priorizadas por los 

organismos de seguridad, con el propósito de garantizar condiciones adecuadas 

para la atención ciudadana, el despliegue operativo y la permanencia del personal 

uniformado en el territorio. Estas intervenciones contribuyen a fortalecer la 

presencia institucional y la capacidad de respuesta frente a dinámicas delictivas en 

zonas estratégicas.  

 

Asimismo, se realizaron adecuaciones en instalaciones del Sistema Penitenciario 

Departamental, incluyendo la intervención del área administrativa de la Cárcel 

Municipal de Santa Fe de Antioquia, en cumplimiento de la Sentencia SU-122 de 

2022, orientada a mejorar las condiciones de funcionamiento y garantizar 

estándares mínimos en la prestación del servicio.  

 

De igual forma, se avanzó en la estructuración técnica de proyectos de 

infraestructura orientados a la promoción de la cultura de la legalidad y la 

convivencia ciudadana, mediante la elaboración de estudios y diseños para 

equipamientos de justicia y espacios de participación comunitaria, sentando bases 

para futuras intervenciones estratégicas.  

 

En conjunto, las acciones desarrolladas durante 2025 fortalecen la capacidad 

instalada del departamento en materia de seguridad y justicia, mejorando las 

condiciones físicas para la prestación de servicios y el ejercicio de la autoridad. Para 

la vigencia 2026, se proyecta culminar los estudios y diseños de los proyectos 

priorizados, gestionar fuentes de financiación e iniciar la ejecución de obras 

estratégicas que consoliden la infraestructura institucional al servicio de la seguridad 

y la convivencia en Antioquia.  

  

3.1.3.5. Programa 1.3.5. Movilidad segura y sostenible  

  

Indicadores de producto según gestión 2025   

Secretaría  Indicadores de 
producto  

Unidad de 
medida  

Meta 
2025  Logro   2025  % 

Cumplimiento   2025  

Meta 
2024 - 
2027  

Logro acumulado   a 
2025  

% 
Avance   2024-

2027  
Secretaría de 
Seguridad, 

Justicia y Paz  

Estrategias de 
seguridad vial 

implementadas  
Número  5  5  100.00 %  7  5  33.00 %  

Secretaría de 
Seguridad, 

Justicia y Paz  

Municipios apoyados 
con agentes de 

tránsito  
Número  45  37  82.22 %  60  37  34.21 %  

Observación: el logro total del indicador se encuentra registrado en el Plan Indicativo 2025 adjunto a este 
informe. 

  

Inversión del programa 2025  
Tipo recurso  Subtotal programa  

Recursos propios  $ 1.869.898.619  



Recursos de gestión  
(regalías, aportes municipales, nacionales, entre otros.)  

$0  

TOTAL  $ 1.869.898.619  
  

Durante la vigencia 2025, la Gerencia de Seguridad Vial de Antioquia fortaleció la 

planificación, regulación y control de la movilidad en municipios que no cuentan con 

organismos de tránsito propios, consolidando la presencia institucional del 

departamento en materia de seguridad vial.  

 

En cumplimiento del indicador de estrategias de seguridad vial implementadas, se 

alcanzó el 100 % de la meta anual, mediante la ejecución de cinco estrategias 

integrales que incluyeron el cobro coactivo de infracciones, capacitaciones en 

seguridad vial, señalización en zonas urbanas y rurales, formulación y actualización 

de planes locales de seguridad vial, y dotación tecnológica a organismos de 

tránsito.  
  

Capacitación de seguridad vial. Oriente, municipio de Nariño.

  
Fuente: Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz  

  

De manera complementaria, se desarrollaron procesos de formación dirigidos a 

actores viales, estudiantes, docentes y funcionarios públicos, orientados a fortalecer 

comportamientos seguros en la vía y promover la cultura de la corresponsabilidad 

en la movilidad.  

 

Respecto al indicador de municipios apoyados con agentes de tránsito, se garantizó 

presencia institucional en 37 municipios, fortaleciendo la capacidad operativa para 

la regulación, vigilancia y control del tránsito, especialmente en territorios con 

limitaciones administrativas o técnicas.  
  

 


















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































